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El Gobierno autorizó el llamado a licitación pública para la
provisión  integral  de  soluciones  estructurales,  técnicas  y
sanitarias destinadas a la Fiesta Nacional de la Vendimia 2026
y  a  los  eventos  incluidos  en  los  calendarios  Verano  y
Vendimia. La decisión quedó formalizada mediante el Decreto Nº
10, publicado en el Boletín Oficial, y habilita un proceso de
contratación con un presupuesto oficial de 2.000 millones de
pesos.

El decreto aprueba los pliegos de bases y condiciones técnicas
y  particulares  que  regirán  la  licitación  y  autoriza  la
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio 2026.
El  gasto  será  atendido  por  la  Tesorería  General  de  la
Provincia y se imputará a partidas específicas del presupuesto
vigente, garantizando la cobertura financiera del operativo
integral requerido para la realización de la Vendimia.

Además, la norma designa a los integrantes de las comisiones

https://diariosanrafael.com.ar/la-millonaria-licitacion-que-lanzo-el-gobierno-para-la-fiesta-nacional-de-la-vendimia-2026/
https://diariosanrafael.com.ar/la-millonaria-licitacion-que-lanzo-el-gobierno-para-la-fiesta-nacional-de-la-vendimia-2026/
https://diariosanrafael.com.ar/la-millonaria-licitacion-que-lanzo-el-gobierno-para-la-fiesta-nacional-de-la-vendimia-2026/
https://diariosanrafael.com.ar/la-millonaria-licitacion-que-lanzo-el-gobierno-para-la-fiesta-nacional-de-la-vendimia-2026/


de preadjudicación y de recepción, que tendrán a su cargo la
evaluación de las propuestas y el control de los servicios
contratados.  Entre  los  funcionarios  designados  figuran
autoridades de la Subsecretaría de Cultura, de la Dirección de
Administración y de las áreas directamente vinculadas a la
producción artística y operativa de la Fiesta Nacional de la
Vendimia 2026.

El expediente fue tramitado por la Subsecretaría de Cultura,
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Infancias y
Dirección General de Escuelas, y cuenta con las intervenciones
administrativas,  contables  y  jurídicas  exigidas  por  la
normativa vigente. Según los considerandos, el procedimiento
se encuadra en la Ley de Administración Financiera y en el
régimen  de  contrataciones  provinciales,  bajo  una  excepción
prevista para este tipo de eventos de gran escala.
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